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RESOLUCIÓN 279 DE 2015
(26 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se otorga delegación especial al Director de la Regional Valle del ICBF, para contratar directamente, por medio del contrato de aporte la modalidad Hogares Comunitarios con Bienestar.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS-ICBF
En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en el numeral 9. del artículo 21 de la Ley 7a de 1979, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 -modificado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007-, los artículos 9o y 81o de la Ley 489 de 1998, los artículos 123 y ss del Decreto Nacional 2388 de 1979, los artículos 37 y 122 del Decreto Nacional 2150 de 1995, el artículo 2 del Decreto Nacional 0987 de 2012, el Decreto Nacional 1510 de 2013, y los artículos 27 y ss del Decreto 334 de 1980, y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 9o de la Ley 489 de 1998 establece que las autoridades administrativas en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con lo dispuesto en esa Ley, podrán mediante acto administrativo delegar el ejercicio de funciones a sus colaboradores, con el fin de lograr la optimización de los procesos administrativos y financieros, para que se ajusten al desarrollo de la Entidad.
Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 (modificado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007) dispone que "Los jefes y los representantes legales de las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de las licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o sus equivalentes."
Que el numeral 1.5.1.4 de la Resolución 3146 de 2014, establece que se delega en los (as) Directores (as) Regionales las siguientes competencias: “a. La ordenación del gasto y el ejercicio de la facultad para dirigir los procesos de selección y celebrar los contratos y/o convenios para los asuntos de su jurisdicción, cuya cuantía sea de hasta 1.000 SMLMV y contratos de aporte hasta por 5.000 SMLMV, salvo aquellos delegados exclusivamente a otros servidores públicos de la Dirección General (…)”.
Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.5.1.5 del Manual de Contratación del ICBF “la realización de procesos de selección o celebración de contratos y/o convenios que superen las cuantías o excedan la delegación señalada por parte de las Direcciones Regionales, requerirá delegación especial, la cual será otorgada por la Dirección General, previa solicitud sustentada ante la dependencia de la Sede de la Dirección General encargada del proyecto, quien dejará constancia expresa de su aprobación en la solicitud que remita a la Dirección de Contratación".
Que el Director de la Regional ICBF Valle, mediante memorando, solicitó delegación especial para contratar directamente por medio del contrato de aporte, la modalidad Hogares Comunitarios con Bienestar por valor de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($3.978.349.496) del ICBF Regional Valle, argumentando entre otras consideraciones lo siguiente: “(...) De acuerdo a lo indicado en el Manual de Contratación del ICBF Literal A del Numeral 1.5.1.4, respecto a que los Directores Regionales podrán celebrar contratos de aporte hasta por 5.000 SMLMV y que en aquellos casos en que el valor del contrato supere la cuantía señalada., se requerirá delegación especial en los términos del Artículo 1.5.1.5 del citado Manual, me permito solicitar delegación para la celebración de los siguientes contratos de la Modalidad Hogares Comunitarios de Bienestar”, en el Centro Zonal Tuluá con el aperador Fundación el Sembrador Semillas para el Futuro.
En dicha comunicación el Director Regional manifiesta que el operador Fundación el Sembrador Semillas para el Futuro, cuenta “(...) con la idoneidad requerida en los componentes técnicos, administrativos y financieros que permitan la atención integral de alta calidad a los niños y niñas en las diferentes modalidades de atención integral a la primera infancia''
Que la Dirección de Primera Infancia por medio de correo electrónico del día 23 de enero de 2015, informó a la Dirección de Contratación que aprueba las solicitudes y justificaciones realizadas por el Director de la Regional Valle del ICBF, y solicita que se expida el correspondiente Acto Administrativo mediante el cual se otorgue Delegación Especial a la Regional Valle para la celebración de respectivo contrato.
Que de acuerdo a lo expuesto, y con el fin de brindar de manera eficaz y oportuna la prestación del servicio público de bienestar familiar, resulta necesario conferir la delegación especial a la Director de la Regional Valle del ICBF, para suscribir contrato de aporte para la modalidad Hogares Comunitarios con Bienestar por valor de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($3.978.349.496).
Que de acuerdo con la estructura organizacional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, contenida en el Decreto Nacional 0987 de 2012, en concordancia con el literal c) del artículo 28 del Decreto 334 de 1980, el Director General está facultado para delegar en los Directores Regionales la ordenación del gasto para la mejor prestación del servicio público de bienestar familiar.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Delegar al Director (a) Regional Código 0042 Grado 19 de la Regional Valle, o quien haga sus veces, la facultad para celebrar contrato de aporte para el Centro Zonal Tuluá, para la modalidad Hogares Comunitarios con Bienestar por valor de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($3.978.349.496).
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. La delegación conferida mediante la presente Resolución comprende la facultad para celebrar adiciones al contrato de que trata esta Resolución, siempre y cuando no superen el cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del mismo, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales. Así mismo, comprende la facultad para celebrar futuras adhesiones a que haya lugar, sin tener en cuenta el valor a adherir.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. A partir de la suscripción del contrato, la delegación conferida mediante la presente Resolución comprende todos los trámites necesarios para desarrollar para la modalidad de Hogares Comunitarios con Bienestar por valor de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($3.978.349.496) en la vigencia 2015, así como la facultad para suscribir actos propios de la etapa precontractual, contractual y pos-contractual, para garantizar la prestación del servicio.
PARÁGRAFO. La Dirección de la Regional Valle del ICBF, deberá remitir, dentro de los treinta (30) días siguientes a la celebración del contrato, informe a la Dirección de Primera Infancia sobre el ejercicio de la facultad delegada, y ésta, a su vez, presentará ante la Dirección de Contratación un informe consolidado sobre la misma.
[bookmark: 4]ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C. a los 26 de enero de 2015
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
Directora General.

